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VALOR DEL DINERO NUEVO.

jao -i&d Dinero nuevo ,ó de la moneda de blancas ,era quinta parte

de la blanca, y décima parte del maravedí nuevo , ó de á dos blancas
por maravedí : de modo que cinco Dineros de la moneda de blancas ,ó

de moneda nueva hacian una blanca ;y diez Dineros de la misma mone-

da un maravedí nuevo ,ó de á dos blancas por maravedí.

141 Que el Dinero era quinta parte de la blanca , y décima parte del

maravedí nuevo se ve de un golpe en la escritura de venta que otorgaron

Diego Ferrandez y su muger, vecinos del lugar de Soteca en el año de

1394 á Ferran Sánchez , Escribano público de una heredad en Cifuentes.
Pues dice (1) : esta heredat vos vendemos:::: por precio é quantía de cincuen-

ta maravedís desta moneda usual que agora se usa, que facen dos blancas

ei maravedí ,-é la blanca cinco Dineros.

142 Contra este valor parece ésta el informe en derecho de los Ca-

pellanes del coro de la Santa Iglesia de Toledo para el pleyto que seguían
contra el Deán y Cabildo de aquella Iglesia sobre la dotación de sus Ca-
pellanías, así escribe (2) :"Es de notar la diferencia que habia entre el
«maravedí viejo y Dineros viejos , y el maravedí nuevo yDineros nuevos,

«el maravedí viejo valia , y valió siempre diez Dineros novenes, y el Di-
«nero seis Meajas ;y el maravedí nuevo blanco valia seis Dineros nuevos
«blancos , y cada Dinero blanco valia seis meajas : de manera que los Di-
«ñeros blancos y novenes eran iguales, y esta es la diferencia que habia
«entre los maravedís viejos y nuevos que en este dicho tiempo corrían,

«y es de notar que juntamente corrían tres especies de maravedís , viejos,
«nuevos blancos , y nuevos blancas. Elmaravedí blanca constaba de cinco
«Dineros, y cada Dinero de seis meajas."

143 Si se desea que el Autor del informe sea nuestro sequaz , se ha
de decir que llama maravedí blanco al que nosotros nombramos agnus
dei,ó blanco del agnus dei, el qual con efecto valió seis Dineros desde
las Cortes de Briviesca , celebradas por el Rey Don Juan el 1 hasta las
de Madrid hechas por el Rey Don Enrique III, en las quales se baxó á
un cornado viejo. Y que á lo que nosotros llamamos simplemente blanca,
nombra maravedí blanca , la qual valia cinco dineros ;y que por tanto

la

(i) Archivo de las Monjas Dominicas (2) Folio 35 vuelt. y 36. num. 29.
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la diferencia entre la opinión del Autor del informe y la nuestra es sola-
mente en los nombres. No agradando este medio de concordar la doctrina
de dicho Autor con la nuestra ,por parecer violento ,se debe confesar que
la suya está enteramente equivocada, ya porque afirma que hubo tres clases
de maravedís : viejos r, -blancos ,y nuevas blancas ,no habiendo habii
do mas que dos ,que fueron la de maravedís viejos ,ó de diez Dineros nove-
nes ,y la.de maravedís nuevos , ó de.blancos ó blancas ,como se ve por-
las escrituras que hemos puesto en elDinero viejo ,. y que pondremos en la
blanca, real de plata/, y;Otras; monedas. Y- ya porque, dice que -el maravedí
blanca valió cinco Dineros, siendo constante que% los maravedís , así vie*
jos como, nue vos , importaban diez Dineros ,el maravedí viejo diez DP.
ñeros viejos ó novenes ,y el maravedí, nuevo diez Dineros nuevos ,.. ó. \u25a0&&
moneda blanca ,ó de blancas. Que éste fué el precio de estas ¡dos especies.
de mará vedis, no. debe disputarse en vista del crecido número-derescritu-;
ras que alegamos tratando del Dinero viejo, las quales todas. decían una-,
nimes, 'que diez Dineros novenes hadan un maravedí , ó que Úms Dineros
de moneda vieja. hacían un maravedí. Que el maravedí nueva [hacia igual
número de Dineros nos lo expresó la venta que hicieron Diego iFerran-
dez y su muger á Ferran Sánchez ,Escribano de Cifaentes ;pues decia por
precio é quantía de cincuenta maravedís desta moneda usual que agora se-
ma , que facen dos blancas el maravedí , é la blanca cinco: Dineros.. Que-
es lo que afirma también la venta que hizo en el año de 1405 Sancho^
Martínez, vecino de Castañares de Rioja ,á Alfonso López ,Escudero de
Diego López de Estuñiga, de treinta salses allende del rio de Cúbrete por
cien maravedís desta moneda usual en Castilla , que facen dos blancas un
maravedí, é la blanca cinco Dineros; y haciendo dos blancas elmaravedí,
y la blanca cinco Dineros , precisamente el maravedí habia de hacer diez'
Dineros. La moneda que valió seis Dineros , no fué el maravedí nuevo,
como afirma dicho Escritor , sino el blanco 'del agnus dei ,el qual tuvo
este valor , como ya dexamos advertido desde las Cortes de Briviesca del
año de 1387 hasta las de Madrid de 1391 , en que se baxó á un cornado
viejo. Todo esto se ve con la mayor claridad , juntando el Ordenamiento
del Rey Don Juan el I,hecho en las referidas Cortes de Briviesca con
el que hizo el Rey Don Enrique IIIen las de Madrid ,por cuya razón
los copiaremos ahora. El de Don Juan dice : "Por quanto Nos por los gran
«des menesteres é guerra que hablemos en estos dos años que agora pa-usaron ,é señaladamente quando el Duque de Alencastre , é los Meses
«nuestros enemigos entraron en los nuestros Regnos nos oviemos denian-
«dar labrar moneda que non era ;de tan grand ley como la otra moneda
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«vieja que fué mandada labrar por los Reyes nuestros antecesores , é por
«Nos, para complir los nuestros menesteres , é relevar en quanto Nos po-
„dimos á los nuestros Regnos de pechos é de daños. E agora que plogo
„iDios que los nuestros menesteres cesasen en alguna parte ,parando

«mientes al provecho é bien público de los nuestros Regnos ,baxamos la

«dicha moneda, é mandamos que el blanco que valia un maravedí , que non

wala si non seis Dineros" Elde Don Enrique escribe :"Sepan quautos que

«es ordenado por nuestro Señor el Rey, é por los de su Consejo, que por.

«quanto los Procuradores de todas las Cibdades, é Villas, é Logares que

«pidieron por merced que se tornara esta moneda de blancos á aquella
«ley que fuere razón, que valia cada blanco. Por ende por facer bien é

«mercet á todas las Cibdades , é Villas, é Logares que tornasen los di-

«chos blancos á valía de ley verdadera que en ellos ha ;por ende tiene
«por bien ,é es su mercet , que daqui adelante para siempre jamas valga
«cada blanco un cornado por todos sus Regnos de moneda vieja." Equi-

vócase también dicho Autor en decir que el maravedí nuevo blanco valió

seis Dineros nuevos blancos ,y que cada Dinero blanco valia seis meajas-
porque el maravedí ,tanto viejo como nuevo , hacia diez Dineros , y ca-

da Dinero seis meajas ;y así uno y otro montaban sesenta meajas , como

probamos tratando de esta moneda.

144 No es menor la equivocación en afirmar que los Dineros blancos
y novenes eran iguales , siendo certísimo que cada Dinero noven ó viejo

valió por lo menos dos Dineros blancos ó nuevos. En 13 de Marzo del
año de 1431 mandó la Ciudad de Córdoba á los Pueblos de su distrito
pagasen al Monasterio de San Millan de la Cogolla los votos de cinco años,
que eran de cada casa poblada , é de cada un año un Dinero viejo,ó dos
Dineros desta moneda ,é que sea en escogencia de los que lo han de dar de
pagar elun Dinero de moneda vieja,ó dos Dineros desta moneda que se ago-
ra usa , que monta en los dichos cinco años un maravedí desta moneda que

se agora usa. Otro semejante Decreto despacharon el Corregidor y AlcaL
des de la Ciudad de Ubeda en 22 de Marzo del año de 1447 á los veci-
nos de ella,y lugares de su jurisdicción , para que contribuyesen con di-
chos votos á el sobredicho Monasterio de cada casa un Dinero de moneda
vieja , o dos Dineros de la moneda usual. Y por quanto debían los atrasos

de cinco años ,mandaron que fuese pagado del tiempo que es debido fasta
el fin del año que pasó de milé quatrocientos é quarenta é cinco años , que

son cinco años suso nombrados ,que montan en ellos a cada un vecino é mo-
rador de la dicha Cibdad é su tierra un maravedí desta moneda usual. En

estos dos mandamientos está claro que el maravedí nuevo valia diez Di-
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ñeros ,y que cada Dinero viejo se apreciaba en dos nuevos ó de la mo-
neda usual, ó de blancas. Pero porque acaso se dudará si la moneda cor-
riente era la moneda blanca ó de blancas, daremos aquí el texto de una
ley del Rey Don Juan el II, en la que aprecia al maravedí de moneda
vieja en dos maravedís de moneda blanca (i). T mandamos que los doce mil
maravedís quel Obispo de Cádiz tiene de Nos por merced en las rentas del
almojarifazgo de moneda blanca , que los hayan é se los paguen los arren-
dadores de moneda vieja, ó dos maravedís de la moneda blanca por cada
maravedí de la dicha moneda vieja. El mismo cómputo sigue el Ordena-
miento que hizo el Rey Don Enrique IIIen las Cortes de Madrid del año
de 1391 en el otrosí siguiente : "Otrosí que Como quier que en los coma-
«dos, é Dineros, é novenes quel dicho Rey mi padre mandó labrar sea
«alguna ley ;pero por quanto no es tanta como en los cornados é Dine-
«ros viejos quel Rey Don Enrique é los otros Reyes que fueron antes del
«mandaron facer ,é las gentes dudan dé vender sus cosas por los dichos
«cornados é Dineros, é los que las penden tienerilas muy caras en manera
«que los que las han de comprar non lo pueden sobrellevar. :E por esto
«poniendo remedio convenible á ello., mando que en todas las Cibdades¿
«é Villas , é Logares de los mis Regnos que los dichos cornados valan
"un Dinero viejo, é los dichos Dineros medio Dinero viejo, por quanto sq
«informado que aquel es su valor verdadero dellos."

145 El que deseare mas pruebas contra la doctrina del informe puede
recurrir á lo que dexamos escrito en el Dinero viejo, y á lo que diremos
en el maravedí , real de plata y florin. El valor del Dinero viejo compa-
rado con el nuevo ,ó el de los dos comparados entre sí , fué ei de un
Dinero viejo por dos Dineros nuevos ,como nos acaban de decir los man-
damientos despachados por las Ciudades de Córdova y Ubeda , el Orde-
namiento de Don Enrique III,la ley Don Juan el II,y las escrituras que
alegamos en el apéndice á la Crónica de este Rey.

146 Algún otro documento como los estatutos ó leyes del Comendador
Juan de Parra computan el Dinero viejo en Dinero y medio nuevo , que
así sale la cuenta apreciando quatrocientos maravedís de moneda vieja
en seiscientos maravedís de moneda nueva (2). "Ordenamos , establece-
«mos, mandamos que qualquiera vasallo , vecino ó morador en qualquier
«Lugar délas nuestras dichas Villas é Logares que toviere é mantuviere

«ca-

(i) Ley 9. título 24. dé la nueva Reco- (2) Cantos Benitez , escrutinio de ma-
pilaeion. nedas, cap. n. núm. 12. fol. 80.



Del Dinero nuevm^^^^^^^^^^^^^
«caballo ensillado é enfrenado en quantía de precio de seiscientos rafes*
„vedis desta moneda blanca, que dos blancas valen un maravedí, é de qua-

-trocientos maravedís de moneda vieja de la que diez dineros novenes valen
„mmaravedí ,é un real de plata tres maravedís, &c."

53

!47 Otros estiman en mas al Dinero viejo respecto del nuevo, pues le

valúan en dos, y una tercera parte de otro; y aun algunos hay que en<

dos y medio, y en tres menos un tercio ;.y esta proporción es la que
mas se usó en las monedas de plata comparadas con los maravedís viejos

y nuevos; y la que sigue Don Juan, el IIen el Ordenamiento que hizo

en el año de 1442 sobre monedas qüaodo dice(i):"Xoj- reales de plata que
«mandó labrar el Rey Don Enrique, su padre,: el Rey Don Juan su abue-
«lo, y el Rey Don Enrique su bisabuelo, valian á siete maravedís,. á sie^
„te y medio, y á ocho maravedís de las blancas viejas", (erarn las que
acuñó el Rey Don Enrique IIIsu padre). Los florines llevamotro cómpu-
to que los reales de plata ,porque estos siguen el de dos maravedís y
medio, y el de tres, menos un tercio.de. moneda hueva por un maravedí de
moneda vieja, porque estimándose el real de plata en tres maravedís vie-
jos, se apreciaba ea siete, siete y medio, -y -ocho rrriaravedíá nuevos; ylos
florines siguen el de, un maravedí viejo en dos,: ó en casi dos' nuevos, po¿
valer veinte y uno, veinte y dos,. veinte y quatro, y veinte y cinco ma-
ravedís de moneda vieja: y quarenta, quarenta y quatro,. y quarenta. y
seis , y cincuenta de moneda nueva. \u25a0\u25a0\u25a0:-\u25a0'

148 Las doblas no llevan la cuenta de uno por dos ó casi que los florines,
y sí la de un maravedí viejo por dos maravedís y medio nuevos y aun algo
mas, por computarse cada dobla en treinta y cinco, treinta y seis, y
treinta y siete maravedís viejos: y en ochenta, ochenta y quatro,ochen-i
ta y cinco , y en noventa y cinco maravedís de moneda nueva. No ex-
presamos aquí los otros valores que tuvieron las doblas. y.florines. por no
ser este su lugar, y porque los declarados son suficientes para venir en co-
nocimiento de como se estimaban las monedas de oro, quando se expli-
caba su valor con comparación a los maravedís de moneda vieja y nue-
va, y lo mismo digo de las de plata.

149 ElDinero nuevo, ó medio Dinero viejo, era moneda existente y real:
véase el núm. 1 de la lámina: por elamberso representaba un león en un qua-
dro, y una línea de puntos formando también quadro: por el reverso un casti-
llo en lamisma forma que en el otro lado. Su peso ocho granos. Yde cada mar-
co debían rendirse quinientas setenta yseis monedas. El fino ó ley que tenian

era

(O Apéndice á la Coránica del Rey Don Juan el II,núm. 24. pág. 99.
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era de un Dinero y diez y seis granos, ycada una un grano y|| avos de gra-
no, y cincuenta y ocho monedas sesenta y nueve granos y ü avos de
grano. Su valor con comparación á nuestras monedas un maravedí y |f||§
avos.
: 150 Porque se perciba con toda claridad quanto tenemos dicho del valor
de los Dineros viejos ynuevos , comparados entre sí y con respecto á las
monedas del dia, formamos la tabla siguiente: j

Maravedí viejo.... 10 Dineros viejos.

Maravedí nuevo.. 10 Dineros nuevos.
Maravedí viejo.... Comparado con el nuevo... 2 Maravedís nuevos.
Dinero viejo Comparado con el nuevo... 1 y \, 2, 2 y h nuevos.
Dinero viejo........ Com. con las monedas delSr. D.Carlos IV.2 mar. y ||||i¿
Dinero nuevo...... Comparado con las monedas de dicho Sr. 1mar. y \\\\%.

VALOR DEL SUELDO.

B-e los Sueldos y sus valores están llenas las escrituras Gallegas,
Navarras, Aragonesas, Catalanas y Valencianas. No así las Castellanas
que estas ni aun siquiera los mencionan. Hablo de las que yo he registra-
do que son de. las que puedo juzgar sin riesgo.

152 Pero no porque mi lectura no haya dado con ellos en los monumen-
tos castellanos, creeré por eso que su noticia estaba abolida enteramente en
Castilla, porque pudo suceder- que unas Ciudades y Villas los usasen, y.
que otras los tuviesen olvidados, y que por lo mismo los papeles de unos
Pueblos los mencionen, y los de otros los callen.

153 Con efecto parece que esto fué así. Porque una de las apuntacio-
nes que sacó del Archivo de la Santa Iglesia de Cuenca (i) uno de los

Mon-

(i) EselR. P. M,Fr.Domingo de Ibar-
reta, hijo de mi Monasterio de Santo Do-

numentos antiguos sagrados yprofanos, ma-
nifestándoles lo rico de los tesoros que ocul-

mingo de Silos, sugeto digno de los mas jus- tan,ylas muchas preciosidades que se pue-
tos elogios , tanto por los copiosos y escogi-
dos materiales que su laboriosidad infatiga-
ble juntó para el desempeño de la obra de la
Diplomática Española que habia ofrecido al
Público, quanto por lomucho que afanó por

den sacar dé ellos.

¡Qué lástima que elAutor no hubiera te-
nido el gusto de ver consumada su obra, ó
puesta en planta una tan laudable empresa!
¡O si el poder soberano, ó otra mano robus-
ta, quisiesen darla impulso y fomento para
que tuviese efecto!Entonces sí que la na-
ción cogeria con abundancia lo que ahora

atraer y aficionar á sus hermanos los Mon-
ges de la Congregación Valisoletana á la
lectura y estudio de nuestros códices , y mo-



Monges mas doctos que ía Congregación de San Benito de Valladolid ha

tenido en estos tiempos, nos da noticia de que los Sueldos aun tenian uso

en aquella Ciudad. "Año de 1400-7 siguientes (son las palabras literales de
«la apuntación), en las ventas de estos años se hace mención de los Suel-
«dos, y se expresa que el maravedí valia quince Sueldos" .

IS4 Como esta noticia está tan descarnada que ni especifica la casta

ó especie de los maravedís ni de los Sueldos que los componían ,nada se
puede cargar sobre ella sino la conjetura de que estos Sueldos y jnarave-

dts podían ser de los que mandó labrar el Rey Don Alonso el X, ó Sa-
bio, al principio de su Reynado, los quales 'explica así su Coránica (1):
«f el Rey Don Alonso su hijo (del Santo Rey Don Fernando) en el comien-
„zo de su Reynado mandó deshacer la moneda de los pepiones, é hizo la-
«brar la moneda de los Burgaleses-, que valian noventa dineros el mara-
«vedí, y las compras pequeñas se hadan á Sueldos; y seis dineros de aquellos
a valian un Sueldo ,y quince Sueldos valian un maravedí."

155 Si no se atribuyen estos maravedís y Sueldos al Rey Don Alon-
so el Sabio, se puede decir, y acaso con mas fundamento, que fueron dé

los

no puede con escasez. Tocaría con la mano lo aliviada quando se la separase y descargase"
de las portentosas fábulas, y mostruosas fie-que al présemele reserva aun de la vista,

porque franqueándose ios Arcnivos y Bibiio- cíoncs con que laabruman y sofocan los An-
tecas, se traspasarían al Público tudas las ri- bertos, Máximos, Liberatos, y otra infame
quezas que depositan^ volvería á revivir la gaviiia de insignes impostores!
Biblia Gótica: se iiarian comunes muchos es- ¡Qué de cosas tan instructivas y edifi-
cntos de algunos de nuestros Padres, que
duermen baxo del polvo, y están lidiando

cantes sabríamos de los Ritos Sagrados ó
Liturgia de nuestros primeros Padres, desús

con la polilla y carcoma los Ildefonsos, usos, de sus costumbres, de sus leyes y de
Leandros, Isidoros, Braulios, Julianes, Fruc-
tuosos, &e. se verian añadidas y purificados
de las faltas introducidas en ellos por el des-

sus piadosos institutos! Y por lo tocante á
nuestro asunto de monedas, ¡qué golpe de
luces claras y seguras seria ei que recibiesen

cuido ó impericia de los copiantes restituí- entonces todas ellas !Pondríase en claro su
rianse á su primitivo ser todas las actas y número, sus especies ó clases: fijaríanse los
vidas de nuestros Santos :descartarianse los
S.«e la ficción sacrilega, ó la credulidad va-

valores que correspondían á cada una ,se
haria de vulto la proporción,y equivalen-
cia que tenian entre sí,y la .diferencia que
mediaba entre ellas y las nuestras. En fin
de todo se sabría todo ,quando ahora de to-
do se sabe poco. Esto me ha obligado á decir

na > ola devoción indiscreta ha colocado en
su numero. ¡Qué hermosa y que respetable
no se mostraria la Historia Sagrada y Pro-
íana quando se -hallase fundada sobre ci-
lentos sólidos y dignos de toda fe! ¡Yqué el deseo de saber.
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los que acuñó el Rey Don Sancho el Bravo, que también se contaron á
quince Sueldos el maravedí.

156 El valor de los Sueldos Navarros fué el de doce dineros, Son in-
finitas las escrituras que lo expresan, y no- menos las que lo dicen im-
plicitamente.

157 En 20 de Diciembre de 1390 mandó el Rey Don Carlos IV de
aquel Reyno, á su Tesorero García López de Lizasoain que pagase á Jo-
han de Zalva el importe de los paños que habia mandado comprar de
su tienda. Algunas de las partidas que manda se le paguen son: "primo
«por Lcobdos de paynno morado por nos quatro (1) yuglares de altos instru-
«mentos L francos. ítem por XXIIIIcobdos por los tres maestros de nues-
«tros laqueones ,XXIIIIfrancos. ítem por XXIIcobdos et meyo de pal-

»mella por los varíes qui gardan nuestros leones et estruza , á XIISuel-
«dos el cobdo, valen XIIIlibras, X Sueldos. ítem por un paynno de fen-
«geaus por los tres forreros de nuestra cambra et el mozo de nuestro re-,

«loxe, XXXVlibras. ítem por cinco cobdos et meyo de barrado á campo
»roge, et quoatro cobdos et meyo de blo Inglés por facer la ropa, del petit.
"Rey de la faba ,á XXIIIISueldos el cobdo , valen X libras , XVIII
"Sueldos; et á Machín el tondidor por el tonder á VIIIdineros el cobdo,
"valen VISueldos ,VIIIdineros,"

158 En estas partidas está bien manifiesto que el Sueldo hacia doce
dineros , y que la libra hacia veinte Sueldos : porque los codos que se
tundieron fueron cinco y medio de barrado , y quatro codos y medio de
blo : lo que se dio al tundidor por cada codo fueron ocho dineros , que
en diez codos montan ochenta dineros ; estos , según dichas partidas,
componen seis Sueldos y ocho dineros : luego el Sueldo hacia doce dine-
ros, pues ochenta repartidos entre seis les toca á doce, y sobran ocho; y
seis multiplicados por doce suman -setenta y dos; á los quales añadidos ocho
suman justamente ochenta.
'

159 Con la misma claridad se demuestra que la libra hacia veinte Suel-
dos; porque veinte y dos codos y medio, por doce Sueldos codo, impor-
tan doscientos y setenta Sueldos; estos conforme á una de las partidas co-
piadas montan trece libras y diez Sueldos ;luego la libra componía vein-
te Sueldos , porque doscientos y setenta repartidos entre trece , les tocan
veinte ,y sobran diez.
"

160 Aun se percibe mejor esto por otra Cédula expedida por el mis-
mo Don Carlos en Pamplona en 5 de Noviembre de 1392, por la qual

man-

(i) Sobre la significación de la voz joglar yuglar,véase la nota 7.



rl á su Tesorero pague á Michelet de Mares las partidas de las es-

(i) que habia mandado hacer para la fiesta de Todos Santos ,que

/ \- VIJJ Uhras danis confit. IIIIlibras de nocetes: dos libras y me-
eran \^¡ • y

a- de pasta de Rey *• tres libras y media de pignnonas :si se suman las

tidas que se compraron á facer las dictas especias , que son : "primo

T l'bra de pignnones V Sueldos: item VIlibras de nocetes VISueldos: item

edia libra danis IIISueldos: item meya libra de gimgibre XIISueldos;

•
m huevos IIIISueldos: item dos cargas de leínna VIIISueldos: item

iel doce dineros: item dos cofres á meter las especias IIISueldos ,IIII

d'neros: item dos saquetes IIISueldos: item dos cobdos destameyna XVI
„ i. . jlern al especiero por su salario et pena de manos LSueldos: mon-

"tan CXISueldos ,MIdineros.

tói Otra tal cuenta se hace en otra Cédula dada por el mismo Rey

Olit en 26 de Febrero de 1396 ,en la que manda á los Oidores de sus

Contos rebajen á Miguel de Mares las partidas que habia dado á un Caste-

llano en recompensa de haber cogido á un Moro de Huesca adulterando

con las mugeres públicas, dice pues: "á Johan Ceilludo nuestro Secretario

«el quoal los habia pagados por nos á un Castillano que tomó en Olit á

„un Moro Dosqua en adulterio con las mundarias por dono al dicho Cas-

«tillano ultra de V florines, que ante habia ovldo XV florines , á XXVI

«Sueldos, VIdineros pieza, valen dice nueve libras ,dice siete Sueldos, seis

"dineros." Y

Este nombre da á los dulces y confituras. Y los que se usaban en aquel tiempo

que mencionan esta Cédula y otras , yel Arcipreste de Hita quando dice;

Muchos de letuarios les dan muchas de veses
' . . . . I

Diacitron, codoñate, letuario de nueses
'

Otros de mas quantía de zahanorias ratieses

Envían , é otras cada dia á reveses^
Cominada Alexandría con el buen Diagarganl-e
ElDiacitron abbatis con el fino gengibrante
Mielrosado diaciminio diantfoso va delante

Ela Roseta novela que deviera desir ante

Ádramea é Alfeñique con el EstomaHcoH
E laGamofilota con Diamatgaritón

Tria sandalyx muy fino con DiasaMurion
Sabed que de todo azúcar allí anda volando
Polvo ,terrón ,é candi é mucho del rosado,

son los

Azúcar de confites ,é azúcar violado,

Mompeller, Alexandría, la nombrada Valencia
No tienen de letuarios tantos ni tanta especia. Copl. 1308 y siguientes pág. 2 15,
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iÓ2 Y el mismo cómputo lleva la Cédula que dio la Reyna Doña Leono
en Pamplona en 6 de Julio del año 1397 para que los Oidores de sus
Contos recibiesen al Tesorero Juan Caritat el importe de cinco vestidos_de
vientres de conejos que ella habia mandado comprar para el Infante su hi~
jo : Nos (dice) habernos fecho comprar en esta feria de Pamplona por servi-
cio de nuestro muy amado fijo el Infant V vestidos de vientres de coneios
apurados , en que son en cada vestido g piezas. Et costa cada vestido un
florin, etpor florines XXVISueldos , VIdineros , montan VIlibras, do-
ce Sueldos ,seis dineros."

163 En Aragón valió el Sueldo igual número de dineros que en Na^
varra. Consta por otra Cédula expedida por la sobredicha Reyna en Olit
en 20 de Enero de 1405 , pues manda en ella á los dichos Oidores re-,
batan al Tesorero las partidas de dineros que habia dado á diferentes de
Roncesvalles el m dia deste mes de Diciembre por especias et confites por-
ta sanedat de nos et de las Infantas nuestras fijas que nos ha fecho venir
de Zaragoza, es á saber: "por dos docenas de libras dalfoncigos en cas--
«qua, á dos Sueldos, VIdineros jaqueses por libra, que valen con V Suel-
«dos de saqua, LXXSueldos jaqueses, que valen á la moneda de Navar,
»ra IX libras, XVISueldos." ,, ,

rÓ4 En Cataluña se apreció también en doce dineros , según demues-
tran otros documentos de la Cámara. de Reales Contos de Navarra ,y el
mismo valor tuvo en Francia y en los demás Reynos extraños ; de modq
que el cómputo del Sueldo en doce dineros ,y de la libra en veinte Suel-
dos , fué tan común que se puede tener por regla general ,y por tal la da
un libro antiguo de agricultura que se guarda en la librería de la Santa Igle-
sia de Toledo ,en el que se hallan muchas curiosidades de monedas ;p°ues
dice , según la traducción que del hizo el Reverendísimo Sarmiento :una
libra tiene veinte Sueldos, un Sueldo doce dineros : es regla general

i6S De esta regla se han de exceptuar los Reynos de Galicia yL«on
porque en ellos se computó el Sueldo como en el Reynado de Don Juanel II,es decir , á ocho Sueldos por maravedí ;en cuyo supuesto no pudo
llegar á valer doce dineros el Sueldo, porque para que importase estacantidad ,era forzoso que el maravedí hiciese noventa y seis dineros y
este valor no le tenia el maravedí por este tiempo, ni;en los Reynados In-
teriores , por haberse contado de muchos años atrás en diez dineros co-mo dexamos probado en el dinero. viejo ó noven , y volveremos á probar
en la blanca.

.66 Para seguridad de que eu León hadan ocho Sueldos el maravedí,pondremos el foro que otorgaron en 28 de Noviembre de ,403 Don Die-



o Abad del Monasterio de San Andrés de Espinareda , y sus Monges á

Alfonso Buron y su muger de todas las heredades , casas y arboles que

fueron de- Gonzalo Paradela , yMayor González su muger en el lugar de

v a con condición de que diesen en cada un aña por la fiesta de San

<z iñde fuñió (i) diez maravedís de ocho en soldó cada maravedí.

67 Las escrituras que comprueban la estimación que tuvo el Sueldo

Galicia ,véanse en el Reynado de Don Juan el II.

I j68 Probado el valor de los Sueldos Navarros,. Aragoneses y Barce-

1 eses tentaremos si podemos averiguar la proporción en que estaban

tas monedas entre sí , y la que tenian con el maravedí castellano.

• 160 Paraesto.es sumamente oportuno lo que se halla al principio de

d'eho libro de Agricultura ,que es del que dimos razón en el número 164,

cuyo motivo lo transcribiremos aquí según lo copió y traduxo el sabio

Maestro Sarmiento , de élson los cotejos siguientes: "doce Jaqueses valen

«veinte y un Barceloneses.: doce Barceloneses valen diez y siete Malgui-
«reses, ó Malgurrizes ,ó Malguirsos :doce Malguireses 13ide Torneses:
«diez Torneses valen. 12 £ de Genovies ;y 7 ? de Genovies valen diez y

«ochoPisanines.
170 «ítem doce Sueldos y siete dineros Barceloneses valen veinte Suel-

dos , y siete dineros de Torneses :quarenta y ocho Jaqueses valen ciento

y diez y nueve Malguireses.
. 171 »Item veinte y ocho Barceloneses valen quarenta y dos Torneses-

«dos libras de Barceloneses valen tres libras de Torneses ;y así de los

«Sueldos y dineros."

172 No son menos del caso las proporciones de que nos dan razón los

instrumentos de la Cámara de Contos Reales de Navarra , de que tres

Sueldos de Bayona hacían quatro Sueldos de Navarra : que quatrocientas

veinte y seis libras, seis Sueldos y seis dineros de Bayona eran iguales i
quinientas sesenta y«ocho libras , ocho Sueldos y ocho dineros de dicho
Reyno : que tres dineros Jaqueses correspondían á ocho dineros Navarros:
que sesenta Jaqueses y un Blanquet sumaban trece Sueldos y seis dineros

Carlines de Navarra : que diez Sueldos Jaqueses eran iguales á veinte y
seis Sueldos y ocho dineros también Navarros.

173 Asimismo se lee en dicho Archivo que ocho Sueldos Barceloneses
y diez dineros corresponden á veinte y un Sueldos y diez dineros de Na-
varra :que veinte y siete Sueldos y ocho dineros Barceloneses componían

sesenta y siete Sueldos Navarros ;que un albo Vearnes se estimaba en
tres

(i) Archivo de aquel Monasterio.
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tres Jaqueses : que cinco Sueldos Torneses montaban diez Sueldos de Na-
varra ;y diez y seis Sueldos Parisienses quarenta Sueldos Navarros. Final-
mente se encuentra que cien Carlines prietos hacían ciento y)cincuenta
maravedís Castellanos.

174 Estos son algunos de los muchos cotejos que se hallan en el. re-
ferido archivo , ahora daremos los textos quedos demuestran.

175 Que tres Sueldos: de Bayona montaban quatro Sueldos de Navar-?.
ra es expreso en el cargo: que se hizo al Tesorero. ¡de aquel Reyno en el
año de 1392 , que empieza (1) -.^Partidas de que el Tesorero :debe facer
«recepta en sus Comptos :ítem (dice) de Miguel de Munarriz , et Pas-
«coalet de Vaquedano déla vendicion de ciertas goarnizones fechas en
«Bayona por enviar á Cheter ,et de otras menudas cosas vendidas 1 por
«eillos ailli,como paresce por las partidas escritas por menudo en la re-
«cepta delur contó ,que es signado á la fin de la expensa por mano de,

«Johan Ceilludo. £ IIlibras , VIH Sueldos ,IXdineros de moneda de Ba-
«yona, que valen á la moneda de Navarra; contando tres Sueldos de Ba-
«yona por IIIISueldos de Navarra , n LXIX libras ,XVIIISueldos ,1111
»dineros."

176 En prueba de que quatrocientas veinte y seis libras , seis Suel-
dos ,y seis dineros de moneda de Bayona importaban quinientas sesenta y
ocho libras , ocho Sueldos ,y ocho dineros Navarros , hacen otras cuentas
dadas por el mismo Tesorero en el año de 1393 , cuyo título es (2): "Par-
«tidas que al Tesorero han de valler en descarga." En ellas se halla la
partida que sigue : "A Colin de Fresnoy xiij dia de Agosto por expensas
«fechas por eill pora vitaillar la Ñau de el dicho Alférez ha pasado en
«Anglaterra las partidas vistas, et examinadas ,et rendidas aquí montan
«mi XXVIlibras ,VI Sueldos ,VI dineros moneda de Bayona , que va-
llen á la de Navarra cv LXVIIIlibras ,VIIISueldos , VIIIdineros ,so-
«bre la quoal suma:::"

177 Que tres Jaqueses importaban ocho dineros Navarros es igualmen-
te constante en otra Cédula del referido Don Carlos ,expedida en Tude-
la en 8 de Diciembre de 1396 , á fin de que se descontasen á Michelet
de Mares mil florines que habia recibido de Domingo Benedu ,Mercader
de Zaragoza ,los quales éste habia puesto en su cuenta (3),a ,X Suel-
eaos ,Idinero Jaques por florin,et el dicto Michelet non los ha expendi-

«do
(i) Caxon 66. núm. n. (3) Caxon 72. núm. 21.



,do mas que á XXVISueldos ,VI dineros de nuestra moneda segunt el

porque no valian mas en nuestro Regno. Así es la tara en cada

'«florin un blanquet de nuestra moneda , et un jaques , que vienen á

estra moneda , contando el blanquet ,dos dineros , et tres Jaqueses por

ho dineros ,dice nueve libras ,ocho Sueldos ,diez dineros Carlines."

T78 De que sesenta' jaqueses y un blanquet eran iguales á trece Suel-

a v seis dineros Navarros ó Carlines son buen apoyo las cuentas de la

1 ta y vellón que se trocó en oro por orden de dicho Rey p ara enviar á

París y á Cherevour en el año de 1399 :así dicen (1) ;"Deii(de Juan de Con-

«ches) XXVIescudos comprados á dos jaqueses por pieza , ultra de

XLIIÍISueldos que lhan de corso ordinario ,et mas por. terna escudos

«un jaques, -valen LX jaqueses et un blanquet, que valen 3. Karlines XIII

«Sueldos- ;VI'dineros. mam%¡

170 La prueba de que diez Sueldos de Jaca montaban veinte. y,seis

Sueldos y ocho dineros Navarros es otra Cédula del mismo Don. Carlos,

despachada en Olit á 16 de Febrero del año de 1400 , por mandarse e%

ella se rebatan al Tesorero de su recepta diferentes partjdas,, y entre,

ellas (2) : "ítem pagó el dicto Tesorero en Zaragoza XXiiii dia .Doctobre

de 99 á Felip Ropit por las correctoras de quatro pay nos de Brisco que

vendió á Pero Cerdan , Trapero de Zaragoza ., X Sueldos Jaqueses que

valená Carlines XXVISueldos, VIIIdineros. ¡ ..

18o Que ocho Sueldos y diez dineros de Barcelona equivalían á veinte.

y un Sueldos ydiez dineros de Navarra , y veinte ysiete Sueldos ocho di-

neros á sesenta y siete lo declara la memoria de los viages que hizo Juan
de Bourdes por mandado del Rey Don Carlos en el año de 1400 (3) de

quien son las dos partidas que se siguen :"ítem quel dicho Johan de

«Bourdes compró en el dicho logar de Tortosa por eobrir , et en volapar

«las rayces de los dichos Coronyalles, IIIIsarrias que costaron IIIISuel-

»dos Barceloneses: ítem dos cuerdas pora ligar los dichos Coronyalles;

"diez dineros Barceloneses .: ítem quel dicto Johan de Bourdes pagó á dos,

«hombres que sacaron , et ligaron los dictos Coronyalles ,et por catorce

«libras de miel queil compró pora untar las radices de los dictos Coron-

»gyales, pora todo IIIISueldos Barceloneses. Soma de los Barcelonesas,

"VIIISueldos , X dineros ,que valen á la moneda de Navarra XXI
"Sueldos ,X dineros.

181 «ítem quel dicto Johan des Bordes a pagado por IIIIsarrias que
. «eili

(i) Caxon 74. núm. 22. (3) Caxon 85. núm. 35.


